
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420150061300 
Medio de control: Ejecutivo 
Demandante: Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA 
Demandado: Municipio de Fredonia 
Asunto: Reconoce personería – Requiere a la parte 

demandante – Ordena exhortar 
 
En memorial recibido el 18 de mayo de 20231, el señor Luis Fernando Quiros Henao, en 
calidad de representante legal y extrajudicial de la Empresa de Vivienda e 
Infraestructura de Antioquia – VIVA, otorga poder especial al abogado Santiago Gómez 
Ríos, para que represente los intereses de la entidad en el proceso de la referencia. 
 
Por tal motivo, se le reconoce personería al abogado mencionado para que represente 
a la entidad demandante en los términos del poder, conforme a lo regulado en el 
artículo 75 del C.G.P., tomando el proceso en el estado en el que se encuentra. 
 
Adicionalmente, se encuentra vencido el término otorgado a la entidad demandante 
para que efectuara la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo establecido en el auto 
que libró mandamiento de pago, el que ordenó seguir adelante la ejecución y los 
parámetros indicados en el auto de 27 de septiembre de 2019; sin que actuara de 
conformidad.  
 
Teniendo en cuenta la designación de apoderado de la Empresa de Vivienda de 
Antioquia - VIVA, se requiere nuevamente a la entidad para que cumpla con lo 
solicitado en el auto de 22 de octubre de 20202, remitiendo dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, la liquidación del crédito 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 36 del Decreto 1510 de 2013 y los 
abonos realizados por la entidad demandada, de conformidad con el artículo 1653 del 
Código Civil. 
 
Finalmente, el apoderado de la Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA, solicita que 
se oficie a Transunión S.A. (antes CIFIN), para que informen las cuentas actuales 
bancarias y demás productos financieros que tenga el municipio demandado3. 
 
Por lo anterior, se ordena oficiar a Transunión S.A., para que remita los datos 
solicitados por el ejecutante, además de señalar bajo qué concepto se encuentran 
consignados los dineros en los productos financieros, los montos y especificar si tienen 
el carácter de inembargables. 
 
Por secretaría se elaborará el respectivo exhorto con firma digital, el cual será puesto a 
disposición de la parte ejecutante a través de correo electrónico, a fin de que realice las 

 
1 46MemorialPoderSolicitudExpediente20230518: 03Poder. 
2 42Auto20201023RequiereDemandante. 
3 46MemorialPoderSolicitudExpediente20230518: 02MemorialSolicitudExpediente. 
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gestiones necesarias para su diligenciamiento dentro del término de diez (10) días 
siguientes al recibo del mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, JUNIO 14 de 2023 fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria 
 
 
 
EPB 



 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420190017000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Oscar Pineda Zuluaga y Otro. 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Asunto: Reconoce personería - Requiere a la parte 

demandante de forma inmediata  
 
En cumplimiento a lo requerido en auto de 09 de mayo de 20231, la apoderada de los 
actores allegó poder debidamente conferido por el demandante Oscar Pineda 
Zuluaga, con presentación personal ante notario, en el que le otorgó la facultad 
expresa para desistir del proceso2; motivo por el cual se le reconoce personería a 
la abogada Nelly Díaz Bonilla, conforme a lo regulado en el artículo 75 del CGP y 
frente al desistimiento, se pronunciará el despacho en auto posterior. 
 
Adicionalmente, manifestó que frente al señor Jorge de Jesús Restrepo Velásquez, 
se ha comunicado con la esposa y le informó que le es complejo al docente adulto 
mayor el diligenciar y autenticar cualquier clase de documento o trámite, debido a 
sus quebrantos de salud y extremos cuidados, por lo que es “imposible cumplir con el 
requerimiento solicitado”. 
 
Para el despacho no son de recibo los argumentos señalados por la apoderada de la 
parte demandante, teniendo en cuenta lo regulado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 
20223: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales” (subrayado y negrilla fuera del texto). 

 
Adicionalmente, no se acredita prueba siquiera sumaria de la condición de salud del 
señor Jorge de Jesús Restrepo Velásquez, que permita confirmar una imposibilidad 

 
1 15AutoRequiereUltimaVezTemeridad20230509. 
2 16MemorialCumpleRequerimiento20230515. 
3 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones 



Radicado 05001 33 33 014 2019 00170 00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral   
Demandante Oscar Pineda Zuluaga y Otro. 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Asunto Reconoce personería - Requiere a la parte demandante de forma 

inmediata 

 
física y/o mental para conceder la facultad de desistir de la demanda a través de 
medios tecnológicos, como lo permite el artículo transcrito. 
 
Por consiguiente, han sido múltiples los requerimientos efectuados a la apoderada de 
la parte demandante, quien tiene pleno conocimiento de los requisitos señalados en 
el artículo 314 del CGP; por lo que, considerando que ha pasado un término 
prudencial para el cumplimiento de lo requerido, se ordena REQUERIR DE FORMA 
INMEDIATA el poder suficiente otorgado por el señor Restrepo Velásquez, so 
pena de presumir la temeridad o mala fe en el entorpecimiento del desarrollo del 
proceso e imponer las sanciones correspondientes.  
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que el motivo que conlleva al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, según lo informó la apoderada en su escrito, obedece a 
que ya existe sentencia de unificación sobre el asunto del cual trata el presente 
proceso y “en virtud del principio de celeridad procesal, sería innecesario desgastar 
la administración de justicia con el trámite del proceso”; sin embargo, pese a los 
múltiples requerimientos del despacho, la apoderada actora no da cumplimiento al 
ordenado, siendo que al proferirse la sentencia de fondo, podría condenarse en 
costas a su representado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, JUNIO 14 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria 
 
 

EPB 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420190052500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: José Ricardo Cortinez Pineda 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 
Asunto: Requiere para respuesta a exhortos 

 
En auto de 16 de mayo de 20231, se dispuso oficiar al Centro de Estudios Superiores 
de la Policía y al Juzgado 184 de Instrucción Penal Militar, para que allegaran la 
información contenida en los exhortos 154 y 155 de 17 de mayo de 2023, 
respectivamente; remitidos a través de correo electrónico en la misma fecha. 
 
Sin embargo, el Centro de Estudios Superiores de la Policía no ha dado respuesta a 
la solicitud de información, motivo por el cual se ordena requerirlo para que proceda 
a auxiliar el exhorto no. 154 de mayo 17 de 2023, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la comunicación que se realizará de conformidad con el artículo 205 del 
CPACA. 
 
Por otro lado, el secretario del Juzgado 184 de Instrucción Penal Militar y Policía 
DEPUY, en correo recibido el 24 de mayo de 20232, informa al despacho que la 
investigación Sumario 411 en contra del entonces Teniente Cortinez Pineda José 
Ricardo, por el presunto punible de Prevaricato por Omisión, hechos del 16 de enero 
de 2015 en el municipio de Puerto Asís, se remitió por término de instrucción 
mediante oficio no. 768, ante la Fiscalía Penal Militar ante la Inspección General 
Reparto. Por tal motivo, remitió el requerimiento al señor Juez de Dirección General 
Policía Nacional al correo juezdedgponal@justiciamilitar.gov.co San Juan de Pasto, 
mediante comunicado oficial no. 0512 S-411/ UAEJPMP – J184IPM del 24 de mayo 
de 2023, para lo de su competencia. 
 
En consecuencia, se ordena requerir al Juez de la Dirección General Policía 
Nacional, para que auxilie el exhorto no. 155 de mayo 17 de 2023, remitido por 
competencia por el Juzgado 184 de Instrucción Penal Militar, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la comunicación que se realizará de conformidad con el artículo 205 
del CPACA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
1 14AutoDecretaPruebasFijaLitigio20230517. 
2 19MemorialRespuestaExhorto155IPM20230524. 

mailto:juezdedgponal@justiciamilitar.gov.co
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Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
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EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 05001333301420230003200 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho-laboral. 
Demandante: Lina María Ayala Giraldo 
Demandado: E.S.E. Hospital San Juan de Dios del municipio 

De Valparaíso Antioquia 
Asunto: Inadmite demanda 

 
Se INADMITE la presente demanda al tenor de lo previsto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se 
concede el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación por estados del presente auto, para que la parte demandante allegue los 
siguientes requisitos formales, so pena de rechazo: 

 
1. Fueron evidenciadas en la demanda pretensiones cuyo trámite corresponde 
a dos medios de control diferentes: (i) las relativas al medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, sobre la nulidad del acto ficto, seguido del 
restablecimiento, consistente en el reconocimiento y pago de las sanciones 
moratorias demandadas; y (ii) las relativas al medio de control ejecutivo, sobre el 
pago e indexación de los valores reconocidos mediante la resolución 033 de junio 
01 de 2021.  

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 162 N.21 y 165 numeral 42 del 
CPACA, deberá realizar una adecuada acumulación de pretensiones, aclarando 
en la demanda lo pretendido y eliminando aquellas pretensiones que no 
correspondan con el medio de control escogido, ya que, tratándose de medios de 
control diferentes, existe prohibición expresa de la acumulación de pretensiones 
que no correspondan con el mismo procedimiento; lo anterior teniendo en cuenta 
que las pretensiones formuladas están enfocadas, por una parte, a la ejecución 
de la resolución 033 de junio 01 de 2021, y por la otra, a la nulidad y 
restablecimiento del derecho, en relación con el acto ficto que negó las sanciones 
moratorias demandadas; correspondiendo a las primeras el trámite del proceso 
ejecutivo, de que trata el Art. 297 numeral 3, y a las segundas el trámite de nulidad 
y restablecimiento del derecho, de que trata el Art.138 del CPACA. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2 y 4 del Art.1573 y 162 N.64 
del CPACA, deberá realizar la estimación razonada de la cuantía, indicando de 

 
1 “ARTÍCULO 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
[…]2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con 
observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.” 
2 Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de 
restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 
siguientes requisitos: (…) 4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento. 
3 “ARTÍCULO 157. Competencia por razón de la cuantía. 
[…] La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, que tomará en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de aquella.  
[…]En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá prescindirse de la estimación razonada de la 
cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.” 
4 “ARTÍCULO 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
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manera clara los conceptos reclamados y causados hasta el momento de la 
presentación de la demanda, en relación con las sanciones moratorias 
demandadas (“la indemnización moratoria por no consignación de la cesantía en 
un fondo y la indemnización moratoria por no haberle cancelado la totalidad de 
salarios y prestaciones sociales debidas dentro del término legalmente establecido 
para ello”5). 
 
En todo caso, deberá tener en cuenta la parte actora que no podrá reclamar en 
forma simultánea intereses moratorios y sanción moratoria frente a la no 
cancelación oportuna de los conceptos citados en la demanda, por lo que al 
proceder a la desacumulación de las pretensiones deberá advertir: i) frente a 
cuáles conceptos pretende en este proceso de nulidad y restablecimiento, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria y ii) frente a cuáles elevará el 
proceso ejecutivo con la respectiva solicitud de intereses moratorios. 
 
Por todo lo anterior, se requiere a la parte demandante para que cumpla con los 
requisitos exigidos en medio digital en formato PDF, enviando por medio 
electrónico al correo institucional memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.; esta información deberá ser igualmente 
remitida a las partes demandadas, anexando constancia de su remisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
GPC 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN   

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.   
Medellín, junio 14 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.   

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria  

 

 
[…]6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia.” 
5 Pretensión Tercera de la demanda, Expediente electrónico “03Demanda.” pág.4. 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420200005000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Ester Noelia Moreno Caro 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y Otro. 

Asunto: Ordena obedecer al superior – Ordena archivo 
del expediente 

 
Recibida la sentencia no. 79 de abril 26 de 20231, por medio de la cual el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, Sala Tercera de Decisión, resuelve el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia no. 13 de junio 4 de 
20212, confirmando la decisión y sin condena en costas de segunda instancia; de 
conformidad con el artículo 329 del CGP, se ordena cumplir lo resuelto por el 
superior. 
 
En consecuencia, una vez en firme la decisión y no existiendo condena en costas en 
ninguna de las instancias, por secretaría archívese el expediente de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, junio 14 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria 
 
 
 

 
1 24RegresaProcesoTAA20230512. 
2 18Sentencia. 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 05001333301420220029200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral - 
Demandante: Kelly Patricia Palacios Torres 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento 
de Antioquia 

Asunto: Requiere parte Demandada 
 
Se requiere a la parte demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- FOMAG, para que en el término de ejecutoria de la presente providencia 
allegue la contestación de la demanda, puesto que ésta no se adjuntó en el memorial 
remitido con fecha del 08 de noviembre de 2022. 
 
Lo anterior, deberá enviarse por medio electrónico al correo institucional 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.; 
información que deberá ser remitida en forma simultánea a los demás sujetos 
procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, junio 14 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria  

 
 
 
 
GCGC 
 
 
  

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el auto admisorio de la 
demanda se notificó personalmente el día 11 de octubre de 2022 a los correos electrónicos dispuestos 
para notificaciones judiciales de las entidades demandadas, teniendo hasta el 29 de noviembre de 2022 
para presentar la contestación procedente. La parte demandada Departamento de Antioquia, radicó la 
contestación de la demanda con fecha del 05 de diciembre de 2022, por fuera del término legal. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 14 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220032800 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: CRISTOBAL ALEXANDER CARDONA ÁLVAREZ 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “Prescripción”, adicionalmente FONPREMAG formuló la excepción de “caducidad”, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
la contestación de Fonpremag3 documentos a los cuales se les dará el valor probatorio 
que legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y 
siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 51 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221109 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitadas por la parte demandante y 
demandada FONPREMAG, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. ELIDIO VALLE VALLE para que 
represente los intereses del Departamento de Antioquia, en los términos del poder que 
obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 
del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo 
electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón:  
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; elidio.valle@antioquia.gov.co; 
elidiovalle@yahoo.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_agalvis@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:elidio.valle@antioquia.gov.co
mailto:elidiovalle@yahoo.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el auto admisorio de la 
demanda se notificó personalmente el día 11 de octubre de 2022 a los correos electrónicos dispuestos 
para notificaciones judiciales de las entidades demandadas, teniendo hasta el 29 de noviembre de 2022 
para presentar la contestación procedente. La parte demandada Departamento de Antioquia no allegó 
respuesta.    
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 14 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220033300 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: RICHARD FERNEY SANCHEZ AGELVIS 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formula la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva” y “Prescripción” que no tienen 
el carácter de previa, sino que, en caso de encontrarse probada se declarará mediante sentencia 
anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 53 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221109 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada FONPREMAG, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_agalvis@fiduprevisora.com.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 07 de febrero de 
2023, finalizando el término el 10 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 14 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220033400 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: DIANA ISABEL ORTEGA VALENCIA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “Prescripción”, adicionalmente FONPREMAG formuló la excepción de “caducidad”, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 52 y s.s. 
3 09ContestacionDepartamentoAntioquia20221031 
10ContestacionFonpremag20221109 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada FOMAG por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 

 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co  
 
SEXTO: REQUERIR a la DRA. ELIANA ROSA BOTERO LONDOÑO para que, dentro 
del término de la ejecutoria del presente auto, allegue el poder conferido por el 
secretario general del departamento de Antioquia, con el cumplimiento de las 
formalidades exigidas, esto es, con presentación personal ante oficina judicial o notario 
en consonancia con el artículo 74 del CGP o correo electrónico con los lineamientos del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022  
 
Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las 
notificaciones se realizarán en dicho buzón: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co  ; 
eliana.botero@antioquia.gov.co   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 07 de febrero de 
2023, finalizando el término el 10 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 14 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220033600 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: JHON CARLOS GAVIRIA GAVIRIA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “Prescripción”, adicionalmente FONPREMAG formuló la excepción de “caducidad”, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

La parte demandada Departamento de Antioquia, solicita exhortar al: 

1. DEMANDANTE, para que allegue copia de los extractos bancarios del FOMAG, 
donde aparezca la relación de pagos realizados de los intereses a las cesantías 
y las cesantías correspondientes. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 51 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221109 
10ContestacionDepartamentoAntioquia20221129 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LAS PRUEBAS POR EXHORTO solicitadas por la parte 
demandante y demandadas, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co  
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. LUIS FERNANDO VAHOS PUERTA 
para que represente los intereses del Departamento de Antioquia en los términos del 
poder general que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su 
dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; luisfernando.vahos@antioquia.gov.co    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el auto admisorio de la 
demanda se notificó personalmente el día 11 de octubre de 2022 a los correos electrónicos dispuestos 
para notificaciones judiciales de las entidades demandadas, teniendo hasta el 29 de noviembre de 2022 
para presentar la contestación procedente. La parte demandada Departamento de Antioquia, no allegó 
respuesta. 
 
A su vez, se otorgó traslado de las excepciones propuestas por la entidad demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG a través de 
lista fijada el día 07 de febrero de 2023, finalizando el término el 10 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 14 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220033700 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: DIANA MERCEDES VARGAS RESTREPO 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
1 Se formularon las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, “Prescripción” y 
“caducidad”, las cuales no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se declararán 
mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
la contestación de FONPRMAG3; documentos a los cuales se les dará el valor 
probatorio que legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 
y siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 53 y s.s. 
3 10ContestacionFonpremag20221109 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 

 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada FONPREMAG, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria 
 
GCGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 13 de febrero de 
2023, finalizando el término el 16 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 14 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220033800 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: ANA MARIA LOPEZ MUNERA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, adicionalmente FONPREMAG formuló las excepciones de “Prescripción” y “caducidad”, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

La parte demandada Departamento de Antioquia solicita: 
 

4. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para 
que certifique la fecha de consignación de cesantías del docente. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 53 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221109 
10ContestacionDemandaAntioquia20221102 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada FOMAG y departamento de Antioquia; por las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co.  

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. LEONEL GIRALDO ALVAREZ para que 
represente los intereses del Departamento de Antioquia, o en los términos del poder 
que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 
y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo 
electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón:  
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; leonelyliliana8@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 13 de febrero de 
2023, finalizando el término el 16 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 16 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220034000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: PAULA ANDREA MUÑOZ MONCADA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, adicionalmente FONPREMAG formuló las excepciones de “Prescripción” y “caducidad”, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 56 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221109 
10ContestacionDepartamentoAntioquia20221125 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada FOMAG, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 

 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co.  
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANA MARÍA GIRALDO OSORIO 
para que represente los intereses del Departamento de Antioquia, o en los términos del 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
Notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co ; anamaria.giraldo@antioquia.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 13 de febrero de 
2023, finalizando el término el 16 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 16 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220034300 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: ANTONIO WILMER RIVAS QUINTO 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” adicionalmente FONPREMAG formuló las excepciones de “caducidad” y “prescripción”, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 
 

4. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para que allegue el certificado de 
disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el 
cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 03Demanda: página 54 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221117 
10ContestacionDepartamentoAntioquia20221128 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
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1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada FOMAG, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co.  
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. CARLOS EDUARDO BERMÚDEZ 
SÁNCHEZ para que represente los intereses del Departamento de Antioquia, o en los 
términos del poder que obra en el expediente digita-l, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su 
dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; carloseduardo.bermudez@antioquia.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria 
 
GCGC 
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Juzgado Administrativo
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 13 de febrero de 
2023, finalizando el término el 16 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 15 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220034500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: MARIA PATRICIA BEDOYA VASQUEZ 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, advierte el despacho que es procedente dar 
aplicación al artículo 42 de la citada norma, toda vez que los argumentos expuestos en 
las contestaciones de la demanda1 no se enmarcan dentro de las excepciones previas 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. 

 
“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

 
1 Se formularon por ambas partes demandadas la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, adicionalmente FONPREMAG formuló las excepciones de “caducidad” y “prescripción, así las 
cosas, como las anteriores no tienen el carácter de previas, en caso de encontrasen probadas se 
declararán mediante sentencia anticipada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

1.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, solicita exhortar al: 

3. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para 
que aporte copia del expediente administrativo de la docente y, en especial, que 
den cuenta de la remisión de información al FOMAG para la consignación de las 
cesantías e intereses a las cesantías. 
 

4. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para que allegue el certificado de 
disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el 
cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG 

La parte demandada Departamento de Antioquia, solicita Exhortar al: 

1. DEMANDANTE, para que allegue copia de los extractos bancarios del FOMAG, 
donde aparezca la relación de pagos realizados de los intereses a las cesantías 
y las cesantías correspondientes. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 

 
2 03Demanda: página 51 y s.s. 
3 09ContestacionFonpremag20221110 
10ContestacionDepartamentoAntioquia20221129 



Expediente:   05001333301420220034500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: MARIA PATRICIA BEDOYA VASQUEZ 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Antioquia 
Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – Traslado para alegatos 

 

Página 3 de 4 
 

2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 
 

1.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

1.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandadas, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ANGELA GIOVANNA GALVIS 
DIAZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la sustitución de 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
t_agalvis@fiduprevisora.com.co  
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. LUIS FERNANDO VAHOS PUERTA 
para que represente los intereses del Departamento de Antioquia en los términos del 
poder general que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su 
dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; luisfernando.vahos@antioquia.gov.co    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 13 de febrero de 
2023, finalizando el término el 16 de febrero del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 15 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220034700 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: CARMENZA ASPRILLA MOSQUERA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y Departamento de Antioquia 

Asunto: Decreta y niega pruebas – Fijación del litigio – 
Traslado para alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 

Ineptitud de la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa1: Señaló 
la entidad que uno de los requisitos formales de una demanda, cuyo medio de control 
sea la nulidad y restablecimiento del derecho, es que se individualice el acto 
administrativo, ya sea ficto o expreso, que se ataca por nulidad; de no encontrarse 
individualizado el acto, se trata de una inepta demanda. Adicionalmente, citó el numeral 
2° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, para indicar que el derecho de petición para 
agotar la reclamación administrativa, no fue radicado ante la Nación – Ministerio de 
educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio o de la 
Fiduprevisora, sino que fue remitido a correos de propiedad de la entidad territorial 
codemandada.  
 
Igualmente, afirmó que la petición que obra en el expediente no comprende lo 
pretendido en la demanda, por lo que no se le dio a la administración la oportunidad de 
pronunciarse en sede administrativa.  
 
Seguidamente, formuló la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
 

 
1 07ContestacionFonpremag20221212: página 24 
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1.2. Departamento de Antioquia 
 
Formula como excepción la “Falta de legitimización en la causa por pasiva”. 
 

I. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 15 de febrero de 20232, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba.  
 
Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explica que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado de la ley para ello.  
 
Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 
en el año 2021, razón por la que afirma que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

 
2 13ContestacionExcepciones20230215 
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código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 
 

Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto al 
cumplimiento del requisito de agotamiento de la reclamación administrativa, el cual fue 
denominado como excepción previa de ineptitud de la demanda, pero en estricto 
sentido, no se adecua a dicha clasificación3. La excepción formulada “Falta de 
legitimación en la causa por pasiva” no tiene el carácter de previa, sino que, en caso de 
encontrase probada se declarará mediante sentencia anticipada. 
 
2.1. Verificación de cumplimiento de requisitos de procedibilidad – agotamiento 
de la reclamación administrativa: 
 
La entidad demandada afirmó que la parte demandante no radicó reclamación 
administrativa ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sino únicamente al correo de la entidad territorial 
codemandada; sin embargo, de los anexos aportados con la demanda se puede 
verificar que la reclamación administrativa de la señora CARMENZA ASPRILLA 
MOSQUERA fue radicada en la Secretaría de Educación el 26 de noviembre de 20214 y 
la respuesta fue suministrada el 09 de enero de 2022, por parte de la Secretaría de 
Educación del departamento de Antioquia, con radicado ANT2022EE000580, quien 
actúa como vocera de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Adicionalmente, en la demanda se solicitó la declaración de nulidad del acto 
administrativo identificado como ANT2022EE000580 del 09 de enero de 2022, por 
medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. 
El cual corresponde al aportado en los anexos y que contiene la respuesta a la petición 
del 26 de noviembre de 2021, con idéntica solicitud a la planteada en la demanda. 
 
Por lo expuesto, el argumento expuesto como “excepción previa” no está llamada a 
prosperar, toda vez que se acredita en el proceso el cumplimiento del requisito previo 
contenido en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA y la individualización del acto 
administrativo demandado. 
 

III. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 

 
3 De conformidad con el numeral 5° del artículo 100 del CGP., la excepción previa de ineptitud de la 
demanda se configura por la falta de requisitos formales e indebida acumulación de pretensiones. 
4 03Demanda: páginas 51 a 54 
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La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

3.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda5 y 
las contestaciones6; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicita exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 

 
5 03Demanda: página 51 y s.s. 
6 09ContestacionFonpremag20221128 
10ContestacionDepartamentoAntioquia20221206 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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La parte demandada Departamento de Antioquia, solicita exhortar al: 

3. DEMANDANTE, para que allegue copia de los extractos bancarios del FOMAG, 
donde aparezca la relación de pagos realizados de los intereses a las cesantías 
y las cesantías correspondientes. 

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia7, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 
 

3.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y las contestaciones el despacho advierte que se aceptaron 
como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 
 

 
7 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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3.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADO el argumento expuesto como excepción de 
“Ineptitud de la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa”, 
interpuesta por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada departamento de Antioquia, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. JENNY ALEXANDRA ACOSTA 
RODRÍGUEZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_jaacosta@fiduprevisora.com.co.  
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. LUIS FERNANDO VAHOS PUERTA 
para que represente los intereses del Departamento de Antioquia en los términos del 
poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; luisfernando.vahos@antioquia.gov.co; 
lvahosp@antioquia.gov.co   
 
 
 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jaacosta@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:luisfernando.vahos@antioquia.gov.co
mailto:lvahosp@antioquia.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, JUNIO 14 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 

 
GCGC 

Firmado Por:

Leidy Diana Holguin Garcia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28115a62b9ebac17ed3b3d762eb635fe0c47c0e0b25c7b0dacb23955aeb7411c

Documento generado en 13/06/2023 02:04:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el auto admisorio de la 
demanda se notificó personalmente el día 03 de noviembre de 2022 a los correos electrónicos dispuestos 
para notificaciones judiciales de las entidades demandadas, teniendo hasta el 13 de enero de 2023 para 
presentar la contestación procedente. No se allegó respuesta por parte de la demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 23 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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pruebas– Fijación del litigio – Traslado para alegatos 
– Admite renuncia a poder 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1. Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Indebida integración del contradictorio1: Señaló la entidad que la parte actora es 
docente afiliado al FOMAG y, en consecuencia, de conformidad con la sentencia SU 
041 de 2020, los artículos 18, 21 y 23 de la Ley 715 de 2001 y artículo 8° de la Ley 91 
de 1989, el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen 
únicamente del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, 
los únicos obligados a realizar aportes por cesantías al FOMAG son los señalados 
ministerios, teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad y lo contemplado 
en el artículo 21 de la Ley 715 de 2001, se prohíbe a las entidades territoriales 
certificadas en educación, hacer aportes al FOMAG por cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG. 

Indicó que no es posible jurídicamente ordenar a las entidades territoriales hacer 
aportes al FOMAG por cesantías o intereses a las cesantías, y menos condenarlas al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, por 
pago tardío al FOMAG del valor de las cesantías, cuando la Ley 715 de 2001 les 
prohíbe asumir costos del personal docente por fuera de los recursos del Sistema 

 
1 10ContestacionMunicipioMedellin20221124: 02ContestacionDemanda: página 17  
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General de Participaciones, recursos SGP que en materia de cesantías e intereses a 
las cesantías son administrados únicamente por los citados ministerios, pues como se 
acaba de advertir las entidades territoriales no reciben recursos SGP para realizar 
aportes al FOMAG por cesantías e intereses a las cesantías. 

Seguidamente, formula las excepciones de “Falta de legitimización en la causa por 
pasiva” y “prescripción”. 

 
II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 

 
Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante no se 
pronunció frente a las excepciones formuladas. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de la 
excepción previa de indebida integración del contradictorio al encuadrarse dentro de las 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. Las demás excepciones formuladas “Falta de 
legitimación en la causa por pasiva” y “prescripción” no tienen el carácter de previas, 
sino que, en caso de encontrarse probadas se declararán mediante sentencia 
anticipada. 

 
3.1. Excepción de Indebida integración del contradictorio 

 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín afirmó que el origen de los 
recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente del Ministerio de 
Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional, siendo los únicos obligados a realizar 
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aportes por cesantías al FOMAG, teniendo en cuenta que el artículo 21 de la Ley 715 
de 2001 prohíbe a las entidades territoriales certificadas en educación hacer aportes al 
FOMAG por cesantías de los docentes afiliados. 
 
Pese a la anterior manifestación, no solicitó expresamente la vinculación de alguna de 
las entidades señaladas, debiendo indicarse que, en lo que respecta al Ministerio de 
Educación Nacional, ya se encuentra actuando en el proceso en calidad de parte 
demandada. 

 
Adicionalmente, los argumentos expuestos para la vinculación del Ministerio de 
Hacienda hacen referencia al origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías; lo cual difiere con lo solicitado en las pretensiones de la demanda y que es 
objeto de debate en este asunto, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías anualizadas en la cuenta 
individual del demandante, en su calidad de docente oficial; debiéndose estudiar de 
acuerdo a las pretensiones de la demanda, es la procedencia de la aplicación normativa 
referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, lo cual supone un análisis meramente 
normativo o de pleno derecho. 

 
Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que la conformación del contradictorio tiene relación con el objeto del debate y a 
consideración de este despacho, se encuentra debidamente conformada. 
 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda2 y 
las contestaciones3; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para 

que allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al 
fondo con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías 
devengadas por el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por 
dicho concepto. Información que afirma fue solicitada mediante derecho de 
petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
La parte demandada Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, solicitó Exhortar al: 
 
3. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL para que certifique si los recursos destinados al pago 
de las cesantías del docente para el año 2020 fueron prepagadas al fondo 
mediante el descuento mensual del presupuesto nacional, si estos fueron 
dispuestos al FOMAG con el giro anual a cargo del Ministerio de Hacienda, la 
fecha exacta en la que se consignó a los docentes, el monto, la periodicidad y las 
características de las consignaciones. Así como copia de la respectiva 
consignación o planilla utilizada para tales efectos.    

Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia4, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 

 
2 del documento 03Demanda: página 56 y s.s. 
3 07ContestacionMunicipioMedellin20230112 
 
4 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
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4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 

V.  RENUNCIA A PODER 
 

El apoderado del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó 
renuncia5 al poder conferido por la entidad, debido a la terminación de su contrato de 
prestación de servicios. 
 
El inciso 4° del art. 76 del C.G.P., dice “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 

 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
 
5 08RenunciaPoderMunicipioMedellin20230223 
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Anexada la comunicación enviada al poderdante, se admitirá la renuncia al poder por 
reunir los requisitos de ley y se requerirá a la parte demandada para que designe nuevo 
apoderado que lo represente en el asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de Indebida integración del 
contradictorio interpuesta por la parte demandada Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada Municipio de Medellín, por las razones expuesta en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: ADMITIR LA RENUNCIA AL PODER presentado por el abogado CAMILO 
ERNESTO DOMÍNGUEZ URREGO, en calidad de apoderado del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, por reunir los requisitos de ley. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR A LA ENTIDAD DEMANDADA DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN para que, en el término de la 
ejecutoria del presente auto, procesa a designar apoderado que lo represente en el 
asunto.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, junio 14 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

      Secretaria 
 
GCGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 27 de febrero de 
2023, finalizando el término el 02 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 27 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220045000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: SERGIO ARMANDO ESCOBAR ARBOLEDA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín 

Asunto: Resuelve excepciones previas– Decreta y niega 
pruebas – Fijación del litigio – Traslado para 
alegatos  

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
1.1. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales1: Señaló la entidad que, es 
claro que el demandante persigue que el juez declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de 
reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 2021 ante el 
Departamento de Antioquia; pero, afirmó que tanto el ente territorial acusado como la 
Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad 
demandante. Por lo anterior, aseguró que no existe el acto administrativo ficto o 
presunto demandado. 

 
1.2. Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Indebida integración del contradictorio2: Señaló la entidad que la parte actora es 
docente afiliado al FOMAG y, en consecuencia, de conformidad con la sentencia SU 
041 de 2020, los artículos 18, 21 y 23 de la Ley 715 de 2001 y artículo 8° de la Ley 91 
de 1989, el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen 
únicamente del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, 

 
107ContestacionFonpremag20221213: 02ContestacionDemanda: página 20 
2 08ContestacionMunicipioMedellin20230113: 02ContestacionDemanda: página 23 
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los únicos obligados a realizar aportes por cesantías al FOMAG son los señalados 
ministerios, teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad y lo contemplado 
en el artículo 21 de la Ley 715 de 2001, se prohíbe a las entidades territoriales 
certificadas en educación, hacer aportes al FOMAG por cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG. 

Indicó que no es posible jurídicamente ordenar a las entidades territoriales hacer 
aportes al FOMAG por cesantías o intereses a las cesantías, y menos condenarlas al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, por 
pago tardío al FOMAG del valor de las cesantías, cuando la Ley 715 de 2001 les 
prohíbe asumir costos del personal docente por fuera de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, recursos SGP que en materia de cesantías e intereses a 
las cesantías son administrados únicamente por los citados ministerios, pues como se 
acaba de advertir las entidades territoriales no reciben recursos SGP para realizar 
aportes al FOMAG por cesantías e intereses a las cesantías. 

Seguidamente, formuló las excepciones de “Falta de legitimización en la causa por 
pasiva” “caducidad” y “prescripción”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 28 de febrero de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 

Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba. 

Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explicó que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado de la ley para ello. 

Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 

 
3 12ContestacionExcepciones20230228 
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en el año 2021, razón por la que afirma que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de las 
excepciones de indebida integración del contradictorio e inepta demanda por falta de 
requisitos formales al encuadrarse dentro de las enlistadas en el artículo 100 del CGP. 
Las demás excepciones formuladas “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 
“caducidad” y “Prescripción” no tienen el carácter de previas, sino que, en caso de 
encontrarse probadas se declararán mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de inepta demanda por falta de requisitos formales 
 
La entidad demandada afirmó que la parte actora demandó el presunto acto 
administrativo ficto o presunto derivado del silencio administrativo negativo que operó 
respecto de la solicitud incoada el día 13 de julio de 2021 ante el Departamento de 
Antioquia, pero, que dicha solicitud tuvo respuesta por parte del ente territorial acusado, 
y por parte de la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del 
FOMAG, por ende, el acto administrativo ficto o presunto no existe. 
 
Pese a la anterior afirmación, de la lectura de la demanda se puede verificar que la 
pretensión de nulidad se encuentra dirigida en contra del acto administrativo identificado 
como 202230132978 del 31 de marzo de 2022 en el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora, por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecidas en la Ley 50 de 1990; es decir, no se está demandando un acto ficto o 
presunto como lo aseguró la entidad demandada. 
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Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que se acredita en el proceso la individualización del acto administrativo demandado. 
 
3.2. Excepción de Indebida integración del contradictorio 

 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín afirmó que el origen de los 
recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente del Ministerio de 
Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional, siendo los únicos obligados a realizar 
aportes por cesantías al FOMAG, teniendo en cuenta que el artículo 21 de la Ley 715 
de 2001 prohíbe a las entidades territoriales certificadas en educación hacer aportes al 
FOMAG por cesantías de los docentes afiliados. 

 
Pese a la anterior manifestación, no solicitó expresamente la vinculación de alguna de 
las entidades señaladas, debiendo indicarse que, en lo que respecta al Ministerio de 
Educación Nacional, ya se encuentra actuando en el proceso en calidad de parte 
demandada. 

 
Adicionalmente, los argumentos expuestos para la vinculación del Ministerio de 
Hacienda hacen referencia al origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías; lo cual difiere con lo solicitado en las pretensiones de la demanda y que es 
objeto de debate en este asunto, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías anualizadas en la cuenta 
individual del demandante, en su calidad de docente oficial; debiéndose estudiar de 
acuerdo a las pretensiones de la demanda, es la procedencia de la aplicación normativa 
referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, lo cual supone un análisis meramente 
normativo o de pleno derecho. 

 
Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que la conformación del contradictorio tiene relación con el objeto del debate y a 
consideración de este despacho, se encuentra debidamente conformada 

 
IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 

 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda4 y 
las contestaciones5; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que 

allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo 
con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por 
el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia6, el despacho NIEGA LA SOLICITUD 
PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 
 

 
4 03Demanda: páginas 54 y s.s.  
5 07ContestacionFonpremag20221213 
08ContestacionMunicipioMedellin20230113 
 
6 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
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La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, solicitó exhortar: 
 

1. A la Gobernación de Antioquia (Secretaría de Educación del ANTIOQUIA) a 
efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 
trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante bajo el 
radicado No. CHO2021ER007474. 
 

2. Al Demandante para que pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no 
hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG 
para las cesantías del año 2020. 
 

Teniendo en cuenta que la reclamación administrativa realizada por la parte 
demandante se hizo frente al Municipio de Medellín y no frente al departamento de 
Antioquia como lo afirma el FOMAG, y que las pruebas de ello ya obran en el 
expediente, la solicitud probatoria resulta IMPERTINENTE.  
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de requerir al demandante el despacho encuentra 
que no se trata de una solicitud probatoria, ya que no corresponde a una prueba 
documental si no una afirmación, y no se ajusta a ningún medio probatorio. Por lo 
anterior se NIEGA LA SOLICITUD. 

 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
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4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de inepta demanda por falta 
de requisitos formales e indebida integración del contradictorio interpuestas por la parte 
demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y el Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, respectivamente, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por las razones expuesta en la parte motiva 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. SAMUEL DAVID GUERRERO 
AGUILERA para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co;t_sguerrero@fiduprevisora.com.co.   
  
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA Al DRA. YURI MILENA ECHEVERRY 
PEREZ para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;  yuriecheverry.abogada@gmail.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co;t_sguerrero@fiduprevisora.com.co
mailto:yuriecheverry.abogada@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, 14 de junio 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria 
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